
Obtención del impreso de la TARIFA 19ª: Emisión de certificados de titularidad, cargas, 
flota, notas informativas y reconocimientos de firmas 

1. Pulsar aquí 
 

2. Pulsar en “Autoliquidables sin certificado” 

 

3. Seleccionar modo de acceso (seleccionar anónimo si no se dispone de Certificado 
digital o DNI electrónico, Clave PIN y Clave permanente). 
 

 
4. Pulsar en “Por Prestación de Servicios y Realización de Actividades en Materia de 

Navegación Aérea” 

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/TASAS/FrontController


5. Se rellenan los campos obligatorios y en el campo “Tarifa” se selecciona la número 
19 (Emisión de certificados de titularidad, cargas, flota, notas informativas y 
reconocimientos de firmas) 

 

6. Se selecciona también “Servicios Centrales” (en el campo “Solicitud efectuada 
para”) 

 

7. Se selecciona “Pago en efectivo” en el campo “Ingreso” 

 

8. Se cumplimenta la localidad en el campo “Declarante” 

 

9. Se pulsa “Filtrar” bajo el campo “Tarifa” 

 

 



10. En el nuevo campo que se muestra, “Cantidad”, se cumplimenta  
“1”  

 

11. Se pulsa en “Siguiente” (debajo del todo de la página a la derecha) 

 

12. Se llega a la pestaña “Solicitar Impreso” y se pulsa en “Siguiente” (nuevamente 
debajo del todo de la página a la derecha) 

 

 

 

 

 



13. Se llega a la pestaña “Generar Impreso” y se pulsa en “Siguiente” 

 

14.   Se llega a la pestaña “Descargar impreso” y se pulsa en “Descargar” 

 

15. El impreso obtenido, debe pagarse en la entidad bancaria. Se aportará en la 
solicitud sellado por el banco o con otro justificante de pago equivalente.  
 

 


